
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

5117 ORDEN de 16 de agosto de 2010, por la que
se conceden subvenciones para el fomento de
la utilización de productos y procesos de pro-
ducción que respeten el medio ambiente para
el ejercicio 2010.

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 26 de agosto de 2008, se publicó
en el Boletín Oficial de Canarias nº 170, la Orden de
12 de agosto de 2008, de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial, por la que se esta-
blecen las bases que han de regir las convocatorias
para la concesión de subvenciones para el fomento

de la utilización de productos y procesos de produc-
ción que respeten el medio ambiente.

2º) Con fecha 8 de abril de 2010, se publicó en el
Boletín Oficial de Canarias nº 68, la Orden de 24 de
marzo de 2010, por la que se convocan subvencio-
nes para el fomento de la utilización de productos y
procesos de producción que respeten el medio am-
biente para el ejercicio 2010.

3º) Presentadas las correspondientes solicitudes,
se requirió por la Viceconsejera de Medio Ambien-
te la subsanación de la documentación presentada por
los solicitantes, concediendo un plazo de 10 días pa-
ra proceder a la misma.

4º) Las organizaciones que presentaron la solici-
tud de subvención para el presente ejercicio 2010 (un
total de 143) se relacionan a continuación:
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3º. Presentadas las correspondientes solicitudes, se requirió por la Viceconsejera de Medio Ambiente 

la subsanación de la documentación presentada por los solicitantes, concediendo un plazo de 10 días 

para proceder a la misma. 

4º. Las organizaciones que presentaron la solicitud de subvención para el presente ejercicio 2010 (un 

total de 143) se relacionan a continuación:

1 SERVICIOS ANTIPLAGAS DE CANARIAS, S.L. 
2 GARCÍA ESTANY, S.A. 
3 EMBUTIDOS DE TENERIFE, S.A. 
4 DIACA, S.L. 
5 DIACA CINCO, S.A. 
6 PRODUCTOS TINERFEÑOS, S.A. 

7 
EXCAVACIONES Y TRANSPORTES FRANCISCO ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ, S.L. 

8 PASTAS FIRENZE, S.L. 
9 MARÍA DEL CARMEN BOLAÑOS HERRERA 

10 MOJO CANARIÓN ARTILES RAMÍREZ, S.L. 
11 PANIFICADORA TENERIFE, S.A. 

12 
FUNDACIÓN CANARIA PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL E 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL - ATARETACO 

13 ASCANIO QUÍMICA, S.A. 
14 CEMENTOS ESPECIALES DE LAS ISLAS, S.A. 
15 THEMIS, S.L. 

16 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES LÁCTEOS Y GANADEROS DE 
GRAN GRAN CANARIA 

17 
CENTRO DE INVESTIGACIONES MEDIOAMBIENTALES DEL 
ATLÁNTICO, S.L. 

18 DESGUACES TENERIFE, S.A. 

19 
ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO DEL COLEGIO ALEMÁN DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

20 HOTEL PARADISE PARK, S.L. 
21 LABORSORD, S.L. 
22 PAPELERA DE CANARIAS, S.A. 
23 QUIMISUR 2000, S.L. 
24 AUTOESCUELA QUATRO LAS PALMAS, S.L. 
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25 REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, S.L. 

26 
INTEGRAL DE MONTAJES Y MANTENIMIENTOS 
ELECTROMECANICOS, S.L. 

27 RAUL ALBERTO FERRERO 
28 TECLIMZA CANARIAS, S.L. 
29 CHAPA Y PINTURA PIANCAR, S.L. 
30 SUPERMERCADOS IAVARAT, S.L. 
31 COMERCIAL JESUMÁN, S.A. 
32 CENTRO MÉDICO TINABANA, S.L. 
33 SERVICIOS ÁRIDOS TAO-TINAJO, S.L. 
34 AUTOESCUELA SUAREZ REYES, S.L. 
35 TIRMA, S.A. 
36 TRANSALEX BUS, S.L. 
37 KALAWANTI E HIJOS, S.L. 
38 LAVALANDER, S.L. 
39 CENTRO DE FORMACIÓN CANARIO, S.L. 
40 HORMIGONES ISLAS CANARIAS, S.L. 
41 ARENALES DE LAS PALMAS, S.L. 
42 DAYASONS, S.L. 
43 DOS SANTOS, S.A. 
44 SEAWEED  CANARIAS, S.L. 
45 RELOJERÍA MESA, S.L. 
46 MERA ARROCHA PERFUMERÍAS, S.L. 
47 PREFABRICADOS MARTIN BRITO, S.L. 
48 CARMELO SILVERA Y ASOCIADOS, S.L. 
49 HARINERA CANARIA, S.A. 
50 TEFIA, S.L. 
51 ISLA PARAÍSO 2000, S.L. 
52 YAIZA PLAYA BLANCA, S.L. 
53 JOSÉ HENRÍQUEZ CORREA 
54 ANCRUZFIR DISTRIBUCIONES, S.L. 
55 MIGUEL PERERA REYES 
56 ALUMINIOS STYLOLANZ, S.L. 
57 OSSORIO INFORMÁTICA, S.L. 
58 SPORT BIKES CANARIAS, S.L. 
59 E.T.RODRÍGUEZ RAMOS, S.L. 
60 TRANSPORTES FRANLUCAS, S.L. 
61 ORISA CABRERA GONZÁLEZ 
62 MAYTERE, S.L. 
63 BODEGAS VEGA DE YUCO, S.A.T. 
64 DÍAZ PARRILLA, S.L. 
65 KAMACE LANZAROTE, S.L. 
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66 JONAY, S.L. 
67 COOPERATIVA DE PRODUCTORES TAXISTAS DE LAS PALMAS 
68 GRUPO SÁNCHEZ PESCADOR, S.L. 

69 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE VIAJEROS DE EL 
HIERRO 

70 GUAGUAS LANZAROTE, S.L. 
71 SONILAN, S.L. 

72 
GRANJA LA MARETA EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS, S.L. 

73 HOTELES LÓPEZ, S.L. 
74 COMIT - COMERCIAL ITALIANA DE ALIMENTACIÓN, S.L. 
75 PERLA CANARIA, S.L. 
76 GORELBER, S.L. 
77 TRANSPORTES B. CHINEA, S.L. 
78 REYES ASOCIADOS, SCP 
79 E.S.S. LORENZO, S.L. 
80 J.A. VERDI, S.L. 
81 MUSEO DEL CAMPO MAJORERO, S.L. 
82 JARDÍN BOTÁNICO DE FUERTEVENTURA 
83 CENTRO DE JARDINERÍA LA LAJITA 
84 LORO PARQUE, S.A. 
85 INGENIERÍA Y CONSULTORÍA INSULAR, S.L. 
86 MAVIUS, S.L. 
87 AINARA BUS, S.L. 
88 TRANSVIMAR, S.A. 
89 TRANSMAVIME, S.L. 
90 SUPER ANDREA, S.L. 
91 TRANSPORTES INSULAR DE LA PALMA SOCIEDAD COOPERATIVA
92 NIVARIA INNOVA, S.L. 
93 GESERCAN INVERSIONES, S.L. 
94 FLOSOLÁN, S.L. 
95 TEFETÁN LOGÍSTICA, S.L. 
96 ROBERTO ROJAS GONZÁLEZ 
97 ÓPTICA HERRERA CERPA, S.A. 
98 ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES ARCHIPIÉLAGO, S.A. 
99 PROYVEN TF, S.L. 

100 INSULAR DE DEMOLICIONES Y OBRAS, S.L. 
101 HULCAN CANARIAS, S.L. 
102 ELÉCTRICAS CENTRO, S.L. 
103 INSULAR DE GESTIÓN DE RESIDUOS, S.L. 
104 MARINO BUS, S.L. 
105 LANZAROTRANS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, S.L. 
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106 HERMANICE, S.L. 
107 CARNES Y EMBUTIDOS CHACÓN, S.L. 
108 JOYERÍA MELVIE, S.L. 
109 COMUNIDAD DE DERECHOS JOSÉ YANES PÉREZ 
110 FINCA DE LAS SALINAS, S.L. 
111 GRUPO VIERA ESPINO, S.L. 

112 
TRANSPORTES DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS MEDINA 
MENDOZA, S.L. 

113 HERMANOS REMEDIOS GONZÁLEZ, S.L. 
114 CLUB LA SANTA, S.A. 
115 CLÍNICA VETERINARIA EL MAYORAZGO SCP 
116 INEXUS INFORMÁTICA Y DISEÑO, S.L. 
117 JUABI FORMACIÓN, S.L. 
118 PANADERÍA MARRERO, S.L. 
119 PROMOCIONES LA COLMENA DE CANARIAS, S.L. 
120 PRIMITIVE SURF WEAR, S.L. 
121 GOYRO SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
122 TOURIST OFFICE & TRAVEL, S.L. 
123 CASA RURAL ALOROMA 
124 SEÑALIZACIONES CONEJERAS, S.L. 
125 UNICAVIDA, S.L. 
126 INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONEJERAS, S.L. 
127 E-HUMAN TECH, S.L. 
128 TRANSPORTES FUMERO MESA, S.L. 
129 JUAN DIEGO FALCÓN GONZÁLEZ 
130 MORENO Y HENRÍQUEZ E HIJAS, S.L. 
131 ALEFABI ARCHIPIÉLAGO, S.L. 
132 AUTOCARES ISLAS, S.L. 
133 HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, S.L. 
134 HORMIGONES INSULARES, S.L. 
135 ARTÍLES E HIJOS, S.L. 
136 SONIA ORTEGA PÉREZ 
137 MIGUEL CAZORLA LEÓN 
138 MIGUEL CAZORLA LEÓN 
139 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO LA CORNISA 
140 NICOLÁS EDUARDO HERNÁNDEZ RAMOS 
141 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 
142 E-WASTE CANARIAS, S.L. 
143 FOMENTO DE INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.L. 
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5º) Con fecha 21 de julio de 2010 se reúne la Co-
misión de Valoración a efectos de formular la perti-
nente propuesta de concesión de subvenciones.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento de concesión de
estas subvenciones se ha tramitado en régimen
de concurrencia competitiva en los términos del
artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, que establece que
tendrá la consideración de concurrencia compe-
titiva el procedimiento mediante el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante la com-
paración de las solicitudes presentadas, a fin de
establecer una prelación entre las mismas de acuer-
do con los criterios de valoración previamente fi-
jados en las bases reguladoras y en la convocato-
ria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los ci-
tados criterios.

Segunda.- La valoración de las solicitudes de
subvenciones se ha realizado, de conformidad
con la base duodécima del anexo de la Orden de
12 de agosto de 2008, de acuerdo con el siguien-
te baremo: 

1. Para la concesión de las subvenciones:

A.- Si la organización tiene certificado un siste-
ma de gestión medioambiental en el marco del Re-
glamento (CE) nº 761/2001, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el
que se permite que las organizaciones se adhieran
con carácter voluntario a un sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS) o
en el marco de la norma UNE-EN ISO 14001:2004:
25 puntos.

B.- Según el interés socioeconómico:

a) Si el beneficiario es una empresa jurídica pri-
vada de tamaño:

- Mediana: 10 puntos.

- Pequeña: 15 puntos.

- Microempresa: 25 puntos.

b) Si el beneficiario está ubicado en una isla no
capitalina: 15 puntos.

c) Si el beneficiario da ocupación a trabajadores
con minusvalía en porcentaje de al menos un 2% de
la respectiva plantilla: 5 puntos.

d) Si el beneficiario tiene a más del 50% de los
trabajadores de su plantilla fijos: 5 puntos.

2. Cada criterio no documentado será valorado con
0 puntos.

3. Se considerará pequeña y mediana empresa
(PYME) la que se ajuste a la definición que de la mis-
ma determine en cada momento la Unión Europea.
Actualmente está vigente la establecida por la Reco-
mendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de ma-
yo de 2003, sobre la definición de microempresas,
pequeñas y medianas empresas (DO L 124/36, de
20.5.03).

4. En caso de igualdad de puntuación, se estable-
cerá un orden para recibir la subvención, primando
la PYME sobre la no PYME, y dentro de ellas, la pe-
queña empresa sobre la mediana y la microempresa
sobre la pequeña empresa.

5. Conforme a la Recomendación 2003/361/CE,
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la de-
finición de microempresas, pequeñas y medianas
empresas (DO L 124/36, de 20.5.03), se interpreta:

• Por mediana empresa, aquella que emplee a me-
nos de 250 personas, cuyo volumen de negocio anual
no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no exceda de 43 millones de euros, que
sea una empresa autónoma.

• Por pequeña empresa aquella que emplee a me-
nos de 50 personas, cuyo volumen de negocios anual
o balance general anual no exceda de 10 millones de
euros, que sea una empresa autónoma.

• Por microempresa aquella que cuente con me-
nos de 10 empleados, cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 2 millo-
nes de euros, que sea una empresa autónoma.

A estos efectos, por empresa autónoma se enten-
derá la definición contenida en el artículo 3 de la ci-
tada Recomendación 2003/361/CE.

La administración, no obstante, podrá en todos los
casos libremente contrastar, valorar y apreciar los da-
tos aportados por los solicitantes, a fin de asegurar
su fiabilidad, sin perjuicio de los efectos que se pue-
dan derivar de la falsificación de documentos con arre-
glo a la normativa.

Tercera.- La base decimocuarta de las bases ge-
nerales recogidas en el anexo de la citada Orden de
12 de agosto de 2008, establece que las presentes sub-
venciones serán resueltas mediante Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Por tanto, reunida con fecha 21 de julio de 2010
la Comisión de Valoración dispuesta en la base un-
décima de la Orden Departamental de 12 de agosto
de 2008, y evaluadas las solicitudes de subvención
presentadas, y vista el acta de la reunión, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a las entidades
beneficiarias y por las cuantías que se indican en el
anexo I de la presente Orden, cuya suma asciende
a ciento cincuenta y ocho mil quinientos treinta y
tres euros con noventa y cinco céntimos (158.533,95
euros), autorizando el gasto en la aplicación presu-
puestaria 12.09.442F 770.00 P.I./L.A. 10700053
“Subvención empresas ecoeficientes, uso tecnolo-
gías limpias y prevención de la contaminación”.

En caso de tener que reasignar las subvenciones
por motivos de renuncia, no aceptación o incumpli-
miento de condiciones se atenderá al orden prees-
tablecido en dicho anexo I, hasta agotar la dotación

presupuestaria disponible, según establece la base
decimotercera del anexo de la Orden de 12 de agos-
to de 2008. 

Segundo.- Del total de solicitudes presentadas,
las que se enumeran a continuación no se han teni-
do en cuenta a la hora de realizar la valoración del
reparto de los fondos destinados a la subvención, en
base a los siguientes motivos: 

- Por desistimiento, ya que la documentación pre-
sentada no cumplía con los requisitos exigidos en la
base octava del anexo de la Orden de 12 de agosto
de 2008, y la misma no ha sido subsanada correcta-
mente o en plazo, tras el requerimiento de la Vice-
consejería de Medio Ambiente.
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Segundo.- Del total de solicitudes presentadas, las que se enumeran a continuación no se han tenido 

en cuenta a la hora de realizar la valoración del reparto de los fondos destinados a la subvención, en 

base a los siguientes motivos:  

- Por desistimiento, ya que la documentación presentada no cumplía con los requisitos exigidos en 

la base octava del anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008, y la misma no ha sido subsanada 

correctamente o en plazo, tras el requerimiento de la Viceconsejería de Medio Ambiente. 

GUAGUAS LANZAROTE, S.L. 
SONILAN, S.L. 
GRANJA LA MARETA EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS, S.L. 
HOTELES LÓPEZ, S.L. 
COMIT - COMERCIAL ITALIANA DE ALIMENTACIÓN, S.L. 
PERLA CANARIA, S.L. 
GORELBER, S.L. 
TRANSPORTES B. CHINEA, S.L. 
REYES ASOCIADOS, SCP 
E.S.S. LORENZO, S.L. 
J.A. VERDI, S.L. 
MUSEO DEL CAMPO MAJORERO, S.L. 
JARDÍN BOTÁNICO DE FUERTEVENTURA 
CENTRO DE JARDINERÍA LA LAJITA 
LORO PARQUE, S.A. 
INGENIERÍA Y CONSULTORÍA INSULAR, S.L. 
MAVIUS, S.L. 
AINARA BUS, S.L. 
TRANSVIMAR, S.A. 
TRANSMAVIME, S.L. 
SUPER ANDREA, S.L. 
TRANSPORTES INSULAR DE LA PALMA SOCIEDAD COOPERATIVA 
NIVARIA INNOVA, S.L. 
GESERCAN INVERSIONES, S.L. 
FLOSOLÁN, S.L. 
TEFETÁN LOGÍSTICA, S.L. 
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ROBERTO ROJAS GONZÁLEZ 
ÓPTICA HERRERA CERPA, S.A. 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES ARCHIPIÉLAGO, S.A. 
PROYVEN TF, S.L. 
INSULAR DE DEMOLICIONES Y OBRAS, S.L. 
HULCAN CANARIAS, S.L. 
ELÉCTRICAS CENTRO, S.L. 
INSULAR DE GESTIÓN DE RESIDUOS, S.L. 
MARINO BUS, S.L. 
LANZAROTRANS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ, S.L. 
HERMANICE, S.L. 
CARNES Y EMBUTIDOS CHACÓN, S.L. 
JOYERÍA MELVIE, S.L. 
COMUNIDAD DE DERECHOS JOSÉ YANES PÉREZ 
FINCA DE LAS SALINAS, S.L. 
GRUPO VIERA ESPINO, S.L. 
TRANSPORTES DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS MEDINA 
MENDOZA, S.L. 
HERMANOS REMEDIOS GONZÁLEZ, S.L. 
CLUB LA SANTA, S.A. 
CLÍNICA VETERINARIA EL MAYORAZGO SCP 
INEXUS INFORMÁTICA Y DISEÑO, S.L. 
JUABI FORMACIÓN, S.L. 
PANADERÍA MARRERO, S.L. 
PROMOCIONES LA COLMENA DE CANARIAS, S.L. 
PRIMITIVE SURF WEAR, S.L. 
GOYRO SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
TOURIST OFFICE & TRAVEL, S.L. 
CASA RURAL ALOROMA 
SEÑALIZACIONES CONEJERAS, S.L. 
UNICAVIDA, S.L. 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS CONEJERAS, S.L. 
E-HUMAN TECH, S.L. 
TRANSPORTES FUMERO MESA, S.L. 
JUAN DIEGO FALCÓN GONZÁLEZ 
MORENO Y HENRÍQUEZ E HIJAS, S.L. 
ALEFABI ARCHIPIÉLAGO, S.L. 
AUTOCARES ISLAS, S.L. 
HIJAS DE FRANCISCO ORTEGA, S.L. 
HORMIGONES INSULARES, S.L. 
ARTÍLES E HIJOS, S.L. 
SONIA ORTEGA PÉREZ 
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MIGUEL CAZORLA LEÓN 
MIGUEL CAZORLA LEÓN 

- Por renuncia expresa a la solicitud de subvención presentada: 

E-WASTE CANARIAS, S.L. 
boc-a-2010-176-5117



- Por renuncia expresa a la solicitud de subven-
ción presentada:

E-Waste Canarias, S.L.

- Por no poder tener la condición de beneficiario de la
subvención al no ser una empresa, tal y como establece la
base cuarta del anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008.

Comunidad de Propietarios Edificio La Cornisa.

- Por haber remitido la solicitud fuera del plazo
establecido en la Orden de 24 de marzo de 2010, por
la que se convocan subvenciones para el fomento de
la utilización de productos y procesos de produc-
ción que respeten el medio ambiente para el ejerci-
cio 2010:
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- Por no poder tener la condición de beneficiario de la subvención al no ser una empresa, tal y como 

establece la base cuarta del anexo de la Orden de 12 de agosto de 2008. 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO LA CORNISA 

- Por haber remitido la solicitud fuera del plazo establecido en la Orden de 24 de marzo de 2010, 

por la que se convocan subvenciones para el fomento de la utilización de productos y procesos de 

producción que respeten el medio ambiente para el ejercicio 2010 : 

NICOLÁS EDUARDO HERNÁNDEZ RAMOS 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETRÓLEOS, S.A. 

Tercero.- Esta subvención se concede de acuerdo con las siguientes condiciones: 

A) APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 12.09.442F 770.00 P.I./L.A. 10700053 �Subvención empresas 

ecoeficientes, uso tecnologías limpias y prevención de la contaminación�:

Tercero.- Esta subvención se concede de acuerdo
con las siguientes condiciones:

A) Aplicación presupuestaria: 12.09.442F 770.00
P.I./L.A. 10700053 “Subvención empresas ecoefi-
cientes, uso tecnologías limpias y prevención de la
contaminación”.

B) Aceptación: para que esta concesión sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por el be-
neficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo de
los 30 días siguientes a su notificación. En caso de
que no se otorgue dentro del referido plazo quedará
sin efecto la subvención concedida.

C) Plazo para realizar la actividad o inversión y
justificación de su ejecución: concedida y aceptada
la subvención, el beneficiario dispondrá de plazo
hasta el día 10 de diciembre de 2010 inclusive para
realizar la actividad o la inversión objeto de la
subvención.

D) Forma de abono: una vez se acepte la subven-
ción por la empresa beneficiaria, ésta se hará efecti-
va previa justificación de haber realizado la activi-
dad prevista, mediante la presentación de original de
las facturas de los gastos efectivamente pagados y se
acompañará de la documentación requerida en la ba-
se decimoséptima de la Orden de 12 de agosto de 2008,
debiéndose presentar las citadas facturas como má-
ximo el día 17 de diciembre de 2010.

E) Obligaciones del beneficiario: 

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

a. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b. Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de

la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la subvención.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación les sea requerida en el ejercicio de las
actuaciones anteriores.

d. Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

f. Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
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cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h. Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. 

En todo lo no previsto en las cláusulas anterio-
res regirá con carácter general lo dispuesto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen general
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a los
interesados.

Quinto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes contando desde el día siguiente a su notifi-
cación en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguien-
te a su notificación, ante la Sala correspondiente de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de agosto de
2010.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.
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